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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2019

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xtl, 6 fracción l, 15 Bls 4 fracciones I y x,27,27 fracción vll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de [a

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México,4,5l fracc¡ón l, y 96

primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los elementos conten¡dos en el expediente

número PAOT-2019-1990-SPA-1144 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentra lizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo de[ conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) En el lugor [denominado "As¡an Bay", ubicado en Avenida Tamautipas número 95, coton¡a Condesa,
Alcaldía Cuauhtémocl tienen encendido el extroctor de lo cocino los 24 horos (...) los horos en que lo
intensidod del ruido es moyor es o portir de los 72:00 de lo noche, pero tombién duronte el dío se puede
escuchor (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se real¡zó un reconocimiento de hechos de acuerdo con
los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento
TerritoriaI de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en el

expediente al ru bro c¡tado.

ANÁLIsIs DE LA TNFoRMAcIÓN Y DlsPosIc|oNEs JURíDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambientat de Protección a [a Tierra en el Distr¡to
iudad de México es
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Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los !ffi
que se admitió a trámite denuncia ciudadana. 
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A[ respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y limites de ruido establecidos en
las normas apticabtes; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contam¡nante, están obligados a instalar mecanismos para su mit¡gac¡ón.

En este sentido, personaladscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de los hechos
denunciados, sin que en el acto se percibieran desde el espacio público em¡siones sonoras derivadas
de algún sistema de extracción con e[ que cuenta el establecimiento mercantil denominado,,Asian
Bay".

No obstante, se citó a comparecer al responsabte del establecimiento mercantil denunciado, quien
manifestó que en el sitio objeto de investigación se cuenta con un sistema de extracción, aI cual y a fin
de mitigar [a problemática denunciada, se le realizarían adecuaciones.

Posteriormente, el responsabte del estabtecimiento en comento mediante escrito, informó las

acciones correctivas llevadas a cabo para la m¡tigac¡ón de las emisiones sonoras generadas del s¡stema
de extracción con e[ que cuenta e[ sitio objeto de investigación, mismas que cons¡stieron en la
reubicación de [a chimenea de dicho s¡stema, así como en la construcción de un cuarto anexo al sit¡o
donde se encuentra e[ motor del extractor, asimismo hizo del conoci
donde se sitúa e[ referido motor, está techado y con material a¡sl

interior.
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Finalmente, a través de correo electrónico la persona denunciante manifestó que derivado de las

acciones ltevadas a cabo por el establecimiento mercantll objeto de investigación, la probtemática de

emisiones sonoras había dism¡nuido totalmente.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir ta presente resotución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, la cuaI indica que:

(...) El trómite de to denuncio se dorá por terminodo medionte lo resolución en los supuestos sigu¡entes (. . .)

Vtl. Ex¡sto olguno otro causo previsto en los disposiciones juridicos oplicobles (..,).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Et estabtecimiento mercantiI denominado "As¡an Bay", ubicado en Avenida Tamaulipas número
95, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, cuenta con un s¡stema de extracción.

2. El responsabte det establecimiento denunciado mediante escrito, informó las acciones
correctivas llevadas a cabo para la mitigación del ruido, mismas que consistieron en ta

reubicación de [a chimenea de la campana del sistema extracción, así como en [a construcción
de un cuarto anexo al sitio donde se encuentra e[ motor de dicho sistema; asimismo hizo del
conocimiento de esta entidad que el [ugar donde se sitúa este último equipo, está techado y
con mater¡alaislante de emisiones sonoras en su interior.

3. La persona denunciante manifestó que derivado de las acciones levadas a cabo por e[

establecimiento mercantiI objeto de investigación, la problemática de emisiones sonoras había
disminuido totatmente.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que
el resuttado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícuI os gr¡qlp¡jpp5g(¡r¿fo
de este instrumento es de resolverse y se: ---4MANENT*L.YSE-L..
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R ESU ELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27
fracción Vll de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México. -----------

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERo.- NotifÍquese [a presente Resolución a Ia persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y Bienestar a los Animates, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de

ta Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,4,51 fracciones lly XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento.

C[Jo^n

c.c.c.é. ia. Mar¡aña Boyf.mborr€ll. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento de la Ciudad de México.- Para su superior conocimiento.

ccp.. ccp-Ot-pROCURADORA@p¿ot.org.mx
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